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PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LA LUCHA CONTRA LA MOSCA
DEL OLIVO EN ZONAS DE PRODUCCIÓN DE ACEITE DE OLIVA DE
ANDALUCÍA.
  16-09-2009
Normativas
Objeto: 
La presente Orden tiene por objeto establecer el procedimiento a seguir en la lucha contra la mosca
del olivo en las zonas de producción de aceite de oliva de Andalucía, en el marco del programa de
mejora de la calidad del aceite de oliva y de aceitunas de mesa para la campaña 2005/2006.

Concepto: 
Las zonas en las que se podrá actuar en la lucha contra la mosca del olivo serán las comprendidas
en el ámbito de actuación de:

a) Las Agrupaciones de Tratamientos Integrados de Olivar (ATRIAs de Olivar) al amparo de la Orden
de esta Consejería de 27 de noviembre de 2002, modificada por la de 19 de enero de 2004, por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas dirigidas a la mejora de la
Sanidad Vegetal mediante el fomento de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en
Agricultura.

b) Las Agrupaciones de Producción Integrada de Olivar (APIs de Olivar), o sus Uniones, constituidas
al amparo de la Orden de 18 de julio de 2002, por la que se aprueba el Reglamento Específico de
Producción Integrada de Olivar, y reconocidas según lo establecido en la Orden de 13 de diciembre
de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la
producción integrada y su indicación en productos agrarios y sus

transformados.

c) Las Entidades autorizadas como organismos privados de control al amparo de lo establecido en el
artículo 5 del Decreto 166/2003, de 17 de junio, sobre la producción agroalimentaria ecológica en
Andalucía.

Base legal: 
ORDEN de 15 de junio de 2005, por la que se establece el procedimiento a seguir en la lucha contra
la mosca del olivo en el marco del Programa de mejora de la calidad de la producción de aceite de
oliva y de aceitunas de mesa para la campaña 2005/2006.
ORD2005-3-9.pdf [1] 

Periodo: 
Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de esta Orden en el BOJA, preferentemente en la Delegación Provincial
correspondiente.

 
  

Enlaces:
[1] http://besana.es/legislacion/leg/boja/ORD2005-3-9.pdf
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